
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION*

Vistos:
La necesidad existente por Licencia médica presentada por

la Educadora de Párvulos de la Escuela F-700, Doña Evelyn Vega Sánchez; Decreto DEM
N'601 del 30.09.2015 y Decreto N'803 del 14j22015 que delega firma bajo la fórmula "por

orden del Señor Alcalde" D.F.L. N'I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso

de las facultades que me confieren los arts. '12' y 63' de la Ley N' 1 8.695 Orgánica
Constitucional de M u n ¡cipal¡dades:

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se ¡ndica para cumpl¡r la

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
IVOTIVO
CALIDAD
coDrGo

JOSE
SEC

FRANCES SILVA ESPINOZA
Escuela Centenario F-700

Educadora de Párvulos
41 hrs. cronológicas semanales
03 hrs cronológicas semanales PIE
I I de noviembre de 2019
10 de diciembre de 201 9
Licencia médica de Doña Evelyn Vega Sánchez
Reemplazo
2017

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose 41 horas a la cuenta 215-21-03-005 y 03 horas al PROGRAMA DE INTEGRACIÓN
EDUCACIONAL.

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNiO E Y ARCHíVESEE

H RU
ADMI o MUNI

ES
IPAL

..POR ORD N DEL ENOR AL ALDE"

D
LAR A

TARI U AL
TEROS

HDC/ to
TRIBUCI

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Deplo. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

s(cr is¡

Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 11 DtC.?019

DECRETO N" 4ZQ1 ..ITCI

función que se señala:

I

I


